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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

DICTAMEN DE VERIFICACION 

La Coordinación de lnvestigación y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de Datos Personales. 

Con fundamento en el CapItulo Ill de Ia de Ia Ley de Transparencia, Acceso a 
Ia lnformación Piblica y Protección de Datos Personales del Estado de 

Michoacán de Ocampo, el Instituto se encuentra facultado para verificar que 
los sujetos obligados cumplan con Ia publicación de las obligaciones de 

transparencia. Se levanta dictamen de Ia verificación de Ia información 
püblica de los sujetos obligados en su página de internet o sitlo 
correspondiente, de acuerdo at calendarlo de verificaciones aprobado en el 
Pleno del Instituto. 

A N T E C E D E N T E S: 

El 27 de Marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado d Michoacán de 

Ocampo, los Criterios Generales que deberân observar los Sujetos ObIigdos del Estado 

de Michoacán, para Ia publicación, homologación, estandarizaciôn y ve1ficación de Ia 

información de las Obligaciones de Transparencia en los portales de i,ternet y en a 

Plataforma Nacional de Transparencia 2018., derogándose en este acto i4s Lineamientos 

para Ia Publicaciôn, Homologación, Estandarización y Verificación de Ia lnfrmación de las 

Obligaciones de Transparencia que deben Difundir los Sujetos 0b1igad04 del Estado de 

Michoacán en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia, que 

f,uron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Miöhoacân de Ocampo el 10  dejunio de 2017. 

En Sesión de Pleno del lnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia Inform ación y 

Protecciôn de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 2018 dos mil dieciocho se 

aprobó por unanimidad el calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 
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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

CONSIDERACIONES: 

Que el artIculo 6°, en su apartado A, inciso I, de a Constituciôn Poiltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que en Ia interpretación del derecho de, acceso a Ia 

informaciOn deberá prevalecer el principio de maxima publicidad. 

Que el artIculo 63 de Ia Ley Genera! de Transparencia y Acceso a Ia lnformación PUblica, 

preve que los organismos garantes, de oficio o a peticiôn de los particulares, verfticarán el 

cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en el Titulo Quinto 

de dicha Ley General. 

Que el artIculo 8°, fracciones V y VI de Ia Constituciôn PolItica del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, señala que los sujetos obligados publicaran, a través de los 

medios electrónicos disponibles, Ia información completa y actua!izada sobre el ejercicio de 

los recursos püblicos, los indicadores que permitan rendir cuenta del cumpimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos; asI como hacer publica Ia informaciôn relativa a los 

recursos püblicos que entreguen a personas fIsicas o morales. 

Que el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de 

Datos Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurIdica y patrimonio propio con plena autonomla técnia, de gestión, 

capacidad para decidir sabre e! ejercicio de su presupuesto y determinar u organización 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso Ia información 

püblica; que se regirá por los principios de certeza, !egalidad, independenci, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y maxima publicidad; qon competencia 

para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a Ia informacián püblica de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de algun de los Poderes 

Elecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polIticos fideicomisos y 

fondos püblicos, asI como cualquier persona fIsica, moral a sindicatos que reciba y ejerza 

recursos püblicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal. 

La Coordinaciôn de Investigacián y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales es Ia unidad 
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facultada para Ilevar a cabo las verificaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, coma queda asentado en Ia ley de Ia materia. 

RESULTADO DE VERIFICAC ION: 

PRIMERO. Mediante oficio nUmero IMAIP/PRESIDENCIA/229/2018 con fécha de 08 de 
Junio de 2018, suscrito par el Coordinador de lnvestigacion y Capacitación, el cual fue 
notificado al Mtro. Arturo Hernández Vázquez, Presidente del H. Ayuntamiento de 
Tangancicuaro, al correo electrónico comunicacionsocialtangancicuaro.gob.mx,  se le citó 
para que compareciera a Ia presente diligencia de verificaciôn de Ia página a sitio de internet 
señalada en el rubro. 

Por lo que siendo las 09:00 horas con 53 minutos de fecha 05 de julio de 2018 se 
procede a dar inicio a Ia verificacián nUmero 6610718 haciéndose constar qué se presentó 
Lic. Hector Gerardo Castellanos Flores, coma testigo presente en Ia verificación .y 
presenta copia de credencial para votar 

SEGUNDO. Acto seguido, el verificador Ivonne Peraldi Rodriguez quien e acredita con 
identificaciôn 001 emitida par el Instituto, advierte en el Padrôn de Sujeto Obligados del 
IMAIP, el correo electrónico transparencia@ptmich.mx  en el cual se le corrunicarán todas 
las actuacianes subsecuentes derivadas del presente procedimiento de verficaciôn. 

TERCERO. El que suscribe ingresa al portal de internet 
www.plataformadetransparencia.org.mx  y www.tangancicuaro.gob.mx   a efeto de constatar 
que Ia información püblica de oficlo se encuentra publicada en términos d los preceptos 
35 al 56 de Ia Ley y, los capitulos I y II y Anexos de los criterios. Asi, se prqcede al Ilenado 
del formato de observaciones correspondiente. 

CUARTO. Una vez que ha sido debidamente Ilenado el formato de observciones que en 
el mismo se contienen, es rubricado al margen de sus hojas y firmado al cIce en Ia Ultima 
:p0r quien suscribe. 

QUINTO. Con fundamento Vigesimo Segundo de los criterios, conforme a resultado de Ia 
diligencia de verificaciôn vertida en el formato de revision, se hace saber al uJeto Obligado 
vrificado, par canducto de quienes comparecieron, Ia calificación abtenida, las 
abservacianes, recamendacianes y requerimientos que existen en materi de lnformaciOn 
PUblica de Oficia, que cansisten en: ANEXO I 

SEXTO. En cansecuencia, can fundamenta en el Titulo Ill, Criteria Décimo PrimerodIgasele 
al sujeto obligada que cuenta can 20 veinte dIas hábiles para subsanar las incansistencias 
señaladas. (16 de Agosto de 2018) 
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Asimismo, se le informa que dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Sujeto 
Obligado verificado, tendrá que presentar de forma fIsica a electrónica el informe de 
cumplimiento a las observaciones realizadas, en el cual podrá realizar las mänifestaciones 
que asI considere y presentar los documentos que a su derecho convengan.'! 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener como mmnimo Ia siguiente: 

1. Fecha y lugar de elaboración. 

2. Nombre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

3. Nombre y cargo de los servidores pUblicos habilitados, encargados de proporcionar 
Ia información que fue detectada coma inconsistente en Ia verificación. 

4. Explicacián breve de las acciones realizadas para corregir las inconsistencias 
detectadas en Ia verificación, adjuntando el soporte documental respectivo. 

Finalmente, se le informa al Sujeto Obligado revisado, que el Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, está en Ia mejor disposición para prestarle el auxilio:necesario para 
disipar las dudas que al respecto surjan, por lo que se da por terminada a diligencia de 
verificacián, siendo las 15:41 horas del dIa 05 de julio de 2018, firmand de constancia 
en el presente dictamen los que en el comparecieron. Conste. 

FIRMA S: 

pb.) 

Sujeto ObligaIo 
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0 

Resumen: 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 

acabo 

ARTICULOS: 48,49,50, 51 V 52 DE LA 1EV DE TRANSPARENqIA, 
INFORMACION PUBLICA V PROTECCION DE DATOS PERSON4LES 

MICHOACAN DE OCAMPO 

ACCESO A LA 
DEL ESTADO DE 

II 

Lugar y 
hora 

INSTALACIONES DEL IMAIP 
AVENIDA CAMELINAS #571, COLONIA FELIX IRETA, C.P. 5800, 

MICHOACAN. 
HORA: 09:53 HORAS 

MORELIA, 

Fecha de iniclo 05 DE JULIO DE 2018 

Fecha y hora de 

conclusion 

05 DE JULIO DE 2018 15:41 HORA 

Nombre del sujeto obligado H. AVUNTAMIENTO DE TANCITARO 

Numero de verificado 

asignado 

6560718 

Nombre y cargo de Ia persona que 

realiza Ia verificación 

IVONNE PERALDI RODRIGUEZ QUIEN SE ACREDITA CON I , :NTIFItCION 

VERIFICADOR NUMERO 001 

DE 

I 
Dirección electrónica del portal de 

internet o de Ia Plataforma Nacional de 

Trasparencia 

www.tangancicuaro.gob.mx  V www.plataformadetranspa ncia.org.mx  

Articulos, fracciones, incisos y criterios 

que cumple 0 incumplen con Ia 
normatividad de Ia materia asI como las 

observaciones, requerimientos yla 

calificaciOn respectiva 

CALIFICACION: 58.79% 
APEGANDONOS A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA V 
INFORMACION PUBLICA EN ELTITULO QUINTO, ARTiCULO 

OBLIGACION DEL SUJETO OBLIGADO DE PONER A DISPOSI 

PARTICULARES LA INFORMACION DE TRANSPARENCIA EN 

CORRESPONDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS VA T 

NACIONAL, POR LO QUE ESTE SUJETO OBLIGADO NO CUE 
INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS FORMATOS 20 

TAMPOCO SUBIO FORMATOS CON INFORMACION EN LA 

DE TRANSPARENCIA, POR LO TANTO ESTE AYUNTAMIENT 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE 

RACE MENCION EN ELARTICULO 35. 

CCESO A LA 
.0 ESTABLECE QUE ES 

I ON DE LOS 

OS SITIOS DE INTERNET 

E DE LA PLATAFORMA 

A CON LA 
EN SU PORTAL WEB V 
TAFORMA NACIONAL 

INFRINGE TAMBIEN EN 

NSPARENCIA COMO 

Firma al margen de las hojas y al 

alcance de Ia Oltima hoja de quienes 
intervienen en Ia verificación virtual 

IVONNE PERALDI RODRIGUEZ / Lic. Hector Gerardo Ca . - Ilanos Flores 

Fecha en que fenece el plazo otorgaclo 
al sujeto obligado para el cumplimiento 

de 10 señalado en el dictamen de 

verificaciOn 

16 DE AGOSTO DE 2018. 

4aLp 



INSTITUTO MICI-IOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

IMAIPNERIFlCACION/139/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Moretia, Michoacán, veinticinco de octubre de dos mit dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente de verificación nUmero 

I MAI PNERIFICACION/139/2018, correspondiente al H. Ayuntamiento de 

Tangancicuaro, se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán 0bse1var1os Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, -IomoiogaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia informaciOn de las Obigaciones de 

Transparencia en los Porta/es de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia InformaciOn y Protección de Datos Personales, se aprobO por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificación del H. Ayuntamiento de 

Tangancicuaro, se asignô para el dIa cinco de julio de dos mil dieciocho a las nueve 

horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformaciôn y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha cinco de julio de dos mit dieciocho, se inici el trámite de1 

procedimiento que nos ocupa. 

CONSI DERACIONES: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia Constitucin PolItica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformación 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realizó Ia verificaciOn motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero lMAlP/PRES1DENC1N229/2018 de fecha 8 de 

  

junio de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez GarcIa, el 

cual fue notificado el Mtro. Arturo Hernández Vázquez, Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento de Tangancicuaro, Michoacán, para que compareciera a Ia verificación 

correspondiente. 
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ACCESO A LA NFORMACION V PROTECCION DE 
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TERCERO.- Se ingresó al portal del sujeto obligado a efecto de verificar que Ia 

información referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y TitUlo Segundo y 

CapItulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberãn Observar los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PubilcaciOn, H! omologaciOn, 

EstandarizaciOn y Verificación de Ia /nformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizô el Reporte de Observaciones correspondiente a Ia verificación. 

  

CUARTO.- Los resultados de Ia calificaciôn obtenida en el Reporte de Observaciones 

se observan en el siguiente cuadro: 

I Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

ArtIculos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Trans. 
InformaciOri PUblica y ProtecciOn de Datos Pers. 
Michoacán de Ocampo 

rencia, Acceso a Ia 
i:ales del Estado de 

H Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571 Colonia Felix ireta C 
Michoacán. 
9:53 

58070 Morelia 

III Fechadeinicio 05deJulio de2018 

Fecha y hora de 
conclusion 

05 de Julio de 2018 a las 15:41 horas H 

V Nombre del sujeto obligado H AYUNTAMIENTO DE TANGANCICUARO 

T$ Numero de verificaciOn 
asignado 

6560718 

Yi!H. Nombre y cargo de a persona que 
realiza a verificaciOn 

Ivonne Peraldi Rodriguez. 

VIII DirecciOn electrOnica del portal de 
internet o de Ia Plataforma Nacional 
de Trasparencia 

www tanaancicuaro Qob mx 
www plataformadetransparencia org mx 

1X 

• 

Articulos, fracciones, incisos y 
criterios que cumple o incumplen 
con Ia normatividad de Ia materia 
asi como las observaciones, 
requerimientosy Ia calificaciOn 
respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CalificaciOn 58.79% 

X 
H: .. ... 

Firma at margen de las hojas y al 
alcance de a ültima hoja de 
quienes intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Ivonne Peraldi RodriguezlLic. Hector Gerardo .tellanos Flores. 

XI r: 
H 

Fecha en que fenece el plazo 
otorgado at sujeto obligado para el 
cumplimiento de Ic señalado en ci 
dictamen de verificaciOn 

16 de agosto de 2018 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumpliO con sus bligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia Información 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán ce Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este lnstituto del cumplimiento del sUjeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretaria General, con fundamento 

en el articulo 52, fraccián II de Ia Ley de Ia materia y el artIculo Décimo Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán, Para Ia Publicación, Homologación, EstandarizaciOn y VrificaciOn de Ia 
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!nformación de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de :Thternet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de trnsparencia del 

H. Ayuntamiento de TangancIcuaro. 

SEGUNDO.- Dese vista al Pleno de este Instituto con el presente Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo U NAN I MI DAD/PLENO/ACU ERI'0105108-08-1 8 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

Información y ProtecciOn deDatos Personales, en Ia Décima Quinta sesiOn ordinaria 

celebrada el dIa ocho de agosto del dos mil dieciocho, 10 acordó y firma David 

Calderón Gonzalez Doy fe. 

David Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigación y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales 

DCG/A\IT 

O 



NSTITUTO MICHOACANO DE THANSPAEENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIN YPROTECCIN DC 

EATON PERSONALES 

IMAIPNERIFICAClNl139l2O18 

I

VISTA PLWO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Moretia, Michoacán, veinticinco de octubre de dos mit dieciocho. 

Visto et estado de autos, se advierte que el H. Ayuntamiento de TangancIcuaro, ha dado 

CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte de Observaciones presentados 

en su Informe de cumplimiento a este Instituto; en ese orden de ideas, conforme a to 

dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán Observar 

los Sujetos Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia Pub/icaciin, Homo/ogacion, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia /nformaciOn de las Obligaciones d Transparencia en 

los Porta/es de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparenci 

Dese vista al Pleno. 

Con fundamento en et Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 

aprobado par et Ptena del tnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

Información y Protecciôn de Datos Personates, en Ia Décima Quinta sesión 

ordinaria cetebrada et dIa ocho de agosta del dos mit dieciocho, to acordô y firma 

David CalderOn Gonzalez Day fe. 

Davrd Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de tnvestigacion y Capacitaciôn del tnstituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de Datos Fersonates 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/AVT 
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STTflJTO MG!OACANO DE 1RANA'AANUA, 
?CESO A LA INFORMACON YPROTECCION DE 

DAmS PEASONAES 

IMAIPNERlFICAClONl139/2018 

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDOC4I12-11-18 

Michoacano 

és de fecha 

Morelia, Michoacán, veintitrés de enero de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLEN01ACUERD0104112-11-18 aprobado en Ia 

Vigesima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protección de Datos Personales de fecha doce 

de noviembre de dos mu dieciocho se advierte que el Pleno de este Instituto aprobô el 

Dictamen de Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de 

Tangancicuaro de conformidad con el artIculo 52, fracción II segundo parrafo de Ia Ley 

de Ia materia y el articulo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán 

Observar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, 

HomologaciOn, EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

NotifIquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuenta. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANlMlDAD/PLENO/ACUERDO/O5/O8-8-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformabiôn y Protección 

de Datos Personales, en a Décima Quinta sesiôn ordinaria celebraciVocho de agosto 

del dos mil dieciocho, lo acordô y firma David Calderón Gonzalez. 

INSTITUTO MICHbACANO DE -pp TRANSPARENC!A4CCESOALA 
- INFORMACO Y P&)rECCION 

- • r'n G n  'I DEDATOSPEFSU4ALES. 
COORDIJA IO 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y Capacitación de 
Transparencia, Acceso a Ia lnformación y ProtecciOn de Datos Prsonales 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/IPR 

aprobado en Ia Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a Ia Información y ProtecciOn de Datos Persona 

doce de noviembre de dos mu dieciocho. Conste. 
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